
Número 1!)3. Je Abri l . Miércoles 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
¡suscribí! á uóte pisriódicu en lu lieduccioti, casa (i>; Jusc GONZAÍ.KZ URÜONDO,—calle de La Platería, n." 7,—á 50 niales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los anuncios su insertunin a metiio real linea para los suscrítordS y un real línea para íos que no lo sean. 

¿ w g o que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los n ú m r o s del Bolulin 
que cor'ri'spomltm <¡l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar m el sitio de 
finsfumbre, donde perm t n c c r á hasta el recibo del número supiicnle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación'que deberá oeriftearse cada ailo. 

PARTEOFISIAL. 

nOBIliltNO DK I'ROVtN'CIA. 

¡il Excri'.o. Sr. Ministro de la 
(jnlioniucion e i circular le legrá-
fir.a ao¡il)o dt) recibii',. me 
uice lo siguiente: 

« . " - V o a b í * c í o a l b r l r - o l 
I -S .© ,y I E I l e g i s l a t u r a , 
< l o í & V i . . — S . JVX. ' t í a 
l o i c l o o o t i e n t o n a d l o 
y s o n t i c i o a o e n t o u t i 
j j a t r L ó t i o o el i s o u . r -
ssp. X n t o r - r • u.txi p i d o 
f n e o u o n t o m . e n 
t e p o r * o a l o r - o s o s 
a p l a u s o s y o n t u -
s i . a s t a s a o l a s n a c i o -
T I O S e l e l o s x- o p r- o -
s e n t a n t e s c l o l J P a i s 
y c l o l n u m e r o s o • p ú -
l ) l i . o o . E s t o s e a g o l -
l > a b a e n s u t r á n s i t o 
á n t o s y c l o s p u e . - s e l e 
l a o o r o m o n i a , t r i — 
b i i t á n c l o l o p r u e b a s 
c í o o a r i ñ o s o r e s p e 
t o y e n t u s i a s m o . » 

Lo que he ilispueslo inserlnr 
en üsta pei'ióílico olicial para 
conociíniento y satisfacción da 
los Imbitantes en esla provincia, 
l-erin 5 de Abril de 1871.— l i l 
G )Íjei'nadot', Munuel Arrióla. 

ORDEN PUBLICO. 

Circular m'im. 44i . 
Los Sres. Alcaldes d<¡ esta pro

vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro
cederán ¡i averiguar el parad-sro 
de las alhajas robadas en la Igle
sia de Villalumbroso, y á la duton-
cion de las personasen cuyo po 
der se hallen, poniendo umos y 
otras, caso de ser habidas, á dis. 

posición del Juzgado de primera 
instancia ile frochilla. León 2 de 
Abril do 1871.—ü l Uoburnador, 
Manuel Ai rióla. 

Alliiijiis rubathH. 

Unacaja do plata, porta-viático, 
de peso de cuatro onzas, con una 
cruz que se pone á tornillo. Y 
un rastrillo do la Virgen del Ro
sario, tamijiua do plata. 

Circular m'itn. i i 5 . 
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, procurarán averiguar si 
en alguno de los pueblos de sus 
respectivos distritos, so baila Lui
sa Llarcia Lope/., demente.'mujer 
de Ambrosio León, vecinos de 
Villameriul, la cual so ausentó 
del referido pueblo ol din S de 
Marzo último sin qno basta !a te 
cha se sepa su paradero ; y caso 
afirmativo la pondrán á disposi
ción dol Alcalde do Quintana 
del Castillo. L'wn 2 de Abri l de 
1871.—131 Goljornadoi', itfanue' 
Arrióla. 

Seiias ih: la Luisa. 
Treinta y ocho afíos de edad, 

estatura alta y delgada, polo ro
jo , cara larga, vista alterada, 
nariz regular, boca id . , visto al 
estilo de Cepeda y acostumbra ¡i 
variar de vestido. 

Circular <min. 44ti. 
Los Sres. Alcaldes de esta 

provincia. Guardia c iv i l y de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á averiguar si 
en alguno de los pueblos que 
pertenecen á la misma so halla 
Agapito Fernandez, casado, ve
cino de La Milla del Rio, el cual 
se ausentó do este por efecto do 
hallarse enagonado su euteudi-
uüento, hace bastantes dias, y 
caso de conseguirlo, lo pondrán 
á disposición del Alcalde cons-
titueional do Carrizo. Leou 3 de 
Abril de 1871.—iil Gobernador, 
Manuel Arrióla. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Carreteras. 

Circular núm. 447. 

A fin de evitar que los propie
tario- á quienes se baya causado 
algún perjuicio por él contratis
ta de los trozos 1." y 2." de la j a r 
retera de Ponferrada á Orense, 
U. Antonio Rojas y Vidal, con 
motivo de la construcción de 
aquellas obras por exajoradas exi
gencias ú otras causas, no hagan 
que se suspenda indeíinidamente 
!a devolución de la fianza que el 
Contratista prestó y que está su
jeta á la indemnización de aque
lla ciase do perjuicios, si los hu
biera, he dispuesto en cumpli
miento de lo prevenido en orden 
de la Dirección general do Obras 
publicas,queso me hacoainnioado 
con lecha 2-1 dol mos próximo pa
sado, convocará todos los que por 
el concepto indicado se creyesen 
con derecho paro, hacer alguna re
clamación por perjuicios que los 
hubiesen sido caúsanos y no in
demnizados por el referido contra
tista, á fin de que la deduzcan den
tro del imprescindible plazo do 15 
dias ante los Alcaldesde los pue
blos á que pertenezca el domi dlio 
de ios interesados; en el concepto 
de que su silencio, pasado quesea 
dichu tórmino, se ontonderá como 
una man i íes lacio n esplicita do 
que nada tienen que reclamar. 

Y á fin de dar á esta dispo
sición toda la mayor publicidad 
posible, los Alcaldes de los pue
blos que compreudon los trozos 
1." y 2.' de la referida carretera, 
dispondrán inmediatamente con 
el mismo objeto, la lijaeion del 
oportuno anuncio en los sitios 
de costumbre, y tendrán muy 
presente, transcurrido quesea el 
referido término de quince dias, 
el remitir á este Gobierno de 
provincia las reclamaciones que 
se les hubiesen presentado, ó la 
manifestación negativa en su ca
so, sin dar lugar á que me vea 
en la necesidad do recordarles 
e-ite servicio. Leou 3 de Abr i l de 

1871.—El Gobernador, Manuel 
Arrióla. 

DE 

COMISIÓN PERMANBNTB. 

Extracto 'la la sesión celebrada 
el dia 28 de Marzo da 1871. 

Abierta A las once de la ma
ñana bajo la presidencia dol se
ñor González del ['alacio y coa 
asistencia de los Sres. Valle, Bal-
buena. Nuñez y Alvarez. leida el 
acta de la anterior fue aprobada. 

Con ol fin de activar la pre
sentación de las cuentas munici 
pales que no-han sido rendidas y 
obtener la solvencia de las repa
radas, se acordó insertar on ol 
Boletín olicial de la provincia una 
circular dictando las reglas á 
que han de sujetarse los Ayun
tamientos [jara la ejecución do 
este servieio. 

Para evitar a los pueblos ol 
apremio con que se bailan con
minados por la lalta de ingreso 
en Depositaría dol contingento 
provincial, quedó acori ido exci
tarles de nuevo á que cubran sus 
descubiertos. 

Visto el art. 8." do la ley 
electoral y considerando que ol 
Alcalde de líequejo y Corús, que-
iló incapacitado para desempeñar 
el cargo desde el momento que 
aceptó la recaudación de contri
buciones, por mas que en ol dia 
hubiere cesado la causa, so resol
vió que el Regidor primero con
tinúe desempeñando la Alcaldía 
hasta la renovación del Ayunta
miento. 

Aplazadas las elecciones mn-
nicipaies por líeal decreto de l á 
do huero, último qiv'.dá acorda
do que los Alcaldes de Barrio da 
Benavides continúen desempe
ñando el cargo hasta la renova
ción de los Ayuntamientos. 

Resultando del expedienta 
instruido por ol Alcalde de V i -
llafranca del Biorzo que el edificio, 
donde se halla situada UiescueUv 



de niños. esf.á ruinoso.y tenienJo 
en cuenta la urgencia del asunto 
se resolvió, sin perjuicio de lo 
que S. E. acuerde, prestar la 
¡i probación á la obra de que si! 
trata, remitiendo el expediente al 
í^r. Gobernador do la provincia 
pava los efectos del ar l . 52 de la 
ley. 

Ue contbritidad con Jas pres
cripciones consignadas en el ar
ticulo 38 de la ley de 21 de Oc
tubre de 18('iS, se acordó que se 
cubran las vacantes del Ayunta
miento de Villacé, con los conco-
j.iles nombrados por la Juntn re 
•volucionam, y á falta de estos, 
con los que Layan psrteneoidu 
anteriorinunte al Ayuntamiento 
exigiéndoles juramento a ¡a Cons
titución. 

Por incompatibilidad con el 
cargo de suplente del Juzgado 
municipal que desempeña, le fué 
admitida ¡i don Cirios Cabrera 
1-error, la renuncia que presentó 
ii« concejal drd Ayuntamiento de 
Kabanal del Camino. 

.lustillcaila por D. Manuel 
Carvallo (iavelas, conc'jal deCo 
rullon, 'hallarse físicamente im-
posibilitado para desempeñar su 
cargo, le fué admitida la renun
cia del ni ¡SIDO. 

Conforme con lo informado 
por el Sr. Ingeniero de Montes, 
se concedieron á Juan Potes, ve
cino deNarayola, Felipe Pestaña, 
de la Válgoina y Manuel del 
Hlanco, de .Movgovejo, las mado-
n s que solicitan para la recons-
tracción de sus casas; y al Alcal
de de Grádeles para la reposición 
de jiuentes. 

Con arreglo á lo estatuido en 
la ley de reemplazos y Ueales 
órdenes posteriores, so acordó 
decir al Alcalde de Corullon, vo
ri fique en su día el sorteo del 
jnozo Ramón Blanco Martinez, in
cluido en el alistamiento. 

Para que el Inspector de pri 
mera enseñanza pueda girar la 
visita íi la escuela de Folludo, so 
acordó se le libre la cantidad de 
cuarenta pesetas. 

Adeudándose á D. Emeterio 
Martinez 150 pesetas, por alquile 
res de una casa que ocupó la 
Guardia rural, quedó acordado se 
le satisfaga dicho alquiler. 

Se resolvió informar favora
blemente la pretensión de don 
Siateo Ponga, de Valdesad. y don 
Modesto Balbueua, de Castrofuer 
te. pidiendo moratoria para el 
•pago de Bienes nacionales. 

Quedó enterada la Comisión 
de la defunción del Regidor .Sin 
dico de Grajal de Campos, don 
Benito Pérez. 

En vista de las diferentes re-, 
clamaciones de D. Francisco áo-
bredo, vecino de Uarjas, para que 
se haga efectivo el alcance que 
resulta contra los Depositarios, 
quedó acordado señalar quince 
días al Alcalde paia la remisión 
de las cuentas, conminándole con 
pasar el tanto de Culpa al Juz 
yadó si no lo verifica. 

Agotada la partida consigna
da para elecciones en el presu
puesto de Vegarienza, se acordó 
autorizar al Ayuntamiento para 
que, con cargo al capitulo de im
previstos, satisfaga las impre
siones y demás gastos de las elec
ciones de Diputados á Cortes y 
Senadores. 

No habiendo satisfecho aun 
el Ayuntamiento de Corullon, 
las cantidades que adeuda á Do 
ña Felipa Nuñez y consignado 
como so halla este crédito en 
presupuesto, se resolvió prevenir 
al Alcalde proceda á su pago in
mediatamente. 

. Vistas las diferentep consul
tas dirigidas por los' Ayunta
mientos respecto á la inteligen
cia de la circular del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 31 de 
Enero último, limitando á un 25 
por 100 las cuotas del reparti
miento para gastos provinciales 
y municipales, y teniendo en 
cuenta lo avanzado de la época, 
la imposibilidad' de formar un 
nuevo repartimiento y la falta 
Je recursos para hacer frente á 
las necesidades más perentorias; 
acordó la Comisión, sin perjuicio 
de lo que la superioridad resuel
va, quedos mutiicipios continúen 
cobrando las cantidades reparti
das, con la obligación de consig
nar en el presupuesto próximo 
una partida para indemnizar á los 
contribuyentes grabados con ma
yor cuota que la designada en 
dicha circular. 

Producida reclamación por los 
vecinos de San' Juan, de Torres 
contra el repartimiento para gas
tos provinciales y municipales, 
por haberles grabado con mayor 
cuota que la correspondiente á 
sus utilidades, se acordó desesti
marla por haberse presentado 
fuera d..-l tiempo que lu ley de
signa. 

Igual acuerdo recayó en la 
pretensión producida por D. Ala
lias Arias, respecto al reparti
miento de Palacios de la Val-
duerna 

Un vista de las muchas soli
citudes que se dirigen en deman
da de socorros para la lactancia 
de niños pobres, se acordó la iu 
serciun en el Boletín oiiciai do 
uua circular, recordando lo dis
puesto en el art. 195 del Regla
mento de la Beneficencia pro
vincial. 

Presentada la. cuenta de los 
gastos de impresiones y arreglo 
del local, pava las elecciones de 
Senadores, importante 235 )ese-
tas. se acordó que con cargo al 
Capitulo de elecciones sea satisfe
cha esta suma. 

Agotada la partida consig
nada en el pr -'ouesto munici
pal de León pa. a. construcción 
de nichos en el Cementerio, que
dó acordado conceder al Ayunta
miento la transferencia de 3.325 
pesetas 25 céntimos del capitulo 
ü.'. art, 7.',- al cap. U , art. 0.'; 

con el objeto de satisfacer las 
obras ejecutadas. 

Siendo ejecutorios los acuer 
dos de los Ayuntamientos y Jun
ta municipal en lo referente á 
repartimientos municipales; se 
acordó devolver al de Valdefresno 
los que remite á la aprobación. 

Se declaró no haber lugar á 
conocer en el recurso de agravios 
contra e'. repartimiento de Cua
dros, intentado por D. Tirso Gar
cía, por haberse formulado fuera 
del plazo determinado en la ley. 

Se acordó que continuarán en 
el Hospicio, los niños Manuel é 
Inocencio Puente. Uecoger á ¡os 
huérfanos Manuel Marcos y Ga
briel Kivero. Conceder socorros 
de lactancia á Umbelina Casas, 
Manuel García Fernandez, Lo
renzo Nistal, María Vega, Gre
gorio Fernandez, Domingo Galle
go y Gregorio de Alba. Recoger 
á Blas de Vega en el Hospital de 
dementes de Valladolid y se des
estimó , lo solicitado por Estefa
nía Martinez. Manuel Marcos, 
Francisca Gutiérrez, María Gon
zález Aparicio, Juan Trobajo, Dío-
nisia Arce y Celestina Alvarez. 

Fueron aprobadas las cuen
tas municipales siguientes; La 
Pola de Gordou: 1803—01, 04— 
65 y 05—00. Corvíllos: 1808— 
OU. Valverde lünríquo 1808—09. 
Pajares de los Uteros: 1802. Vi-
llMnartin de D. Sancho: 1809— 
71). Bercianosdel Camino: 1808— 
09 y 1809—70. Castrillo de Ca
brera: 1807—68. Bustilló del Pá
ramo: 1808-09. Urdíales: 1809— 

•70.. Destriana: 1800 — 07, Si 
giiiiya: 1.105—06 y 07—08. Bor
renes: 1840, Laguna de Negri
llos 1800—07. 

Quedaron reparadas las de 
Castrillo de Cabrera: 1800—07 
y 08—09. Bastillo del Paramo: 
1J¡6U—70. Andanzas: 1802—03. 
Santa Maria del Páramo: 1809— 
70, Borrenes 1800 y 1807—08. 
Villauueva de las Manzanas: 1808-
09 y Rioseco de Tapia: 1809—70, 

Se acordó prevenir al Alcal
de de Pajares de los Oteros pro
ceda con energía y bajo su res
ponsabilidad a exigir la solvencia 
de los reparos ocurridos en el 
exámen d •. las cuentas municipa
les del primer semestre de 1803 
y años de 03—04, 04—05. 05— 
00, 00—67 y 07—08, ateniéndo
se á las disposiidones de la circu
lar de '2¡J de Noviembre último. 

En vista <le u n í instancia do 
D. Cándido García Rivas, Depo
sitario electo de fondos provin
ciales y teniendo en cuenta que 
la escritura de fianza presentada 
adolece de algunos defectos, que 
habrá de subsanar: se acordó sin 
perjuicio de loque la Diputación 
resuelva, concederle 15 dias de 
próroga para verificarlo, los cua
les terminarán el 12 de Abril 
próximo. 

León 31 de Marzo de l*-'?!.— 
El Secrerario. Domingo Díaz Ca-
neja. 

COMISIÓN PÍRMÍNENTK. 

Extracto de la sesión celebrada él 
dia 31 de Marzo de 1871. 

l'residenc.ia del Sr. González del Palai io 
Con asistencia de los Sres. Va

lle, Alvarez, Nuñez y Balbuena, 
leída el acta anterior quedó apro
bada. 

Se denegó la reclamación de 
agravios contra el repartimiento 
de arbitrios del Ayuntamieulo de 
Quintana del Castillo, por ha
llarse formado este con arreglo ' 
á las prescripciones de la ley. 

Siendo ejecutivos lo-f acuer
dos de los Ayuntamientos y aso
ciados, respecto á la designaeiou 
de cuotas para el repartimiento 
de gastos provinoiale* y muni
cipales, quedó enterada la Comi 
sion de los que referentes á este 
servicio, remiten los Avunta-
mieutos de .Soto y Amio yRiello. 

Se acordó publicar en el Bole
tín oficial de la provincia, el pre
supuesto de gastos carcelarios del 
partido de As torga para el ejer
cicio de 1871 á 1872. 

Haciendo uso la Comisión de 
las atribuciones que la confiere 
la ley orgánica, quedó admitida 
la renuncia al Alcalde de Barjas 
por haber justificado la imposi
bilidad fisica en que se halla pa
ra desempeñar el cargo. 

Facultados los Ayuntamien
tos por el articulo 10 de la lev 
de arbitrios, para cobrar multas 
por infracción de las ordenanzas 
municipales y bandos dé. policia, 
en la clase de papel que 'emitirá 
la H-ieienda, se acordó decir al 
Alcaide de Toreno, que es impro
cedente la aprobación del acuer
do del Ayuntamiento para exigir 
las multas en dinero, debiendo 
presupuestar los sueldos de los 
guardas rurales, que en parte po
drán ser s itisfechos con el pro 
ducto del arbitrio indicado. 

Quedó enterada la Comisión 
do lo manifestado por el Alcalde 
de Valencia de D. Juan, respecto 
á la inclusión en el presupuesto 
municipal, del crédito reclamado 
por D. Gaspar iiodriguez. 

Se denegó el socorro que so
licita Antonia García Preiro. ve
cina de Mansilla. por haber salido 
su hija de la edad de la lactancia. 

En vista de las particulares 
eircuustanoias en que se cncuen -
tra la pordiosera Maria Vega, 
viuda, vecina de Castrol'uerte, se 
acordó la admisión en el Hospicio 
del menor de sus hijos. 

Quedó acordado devolver al 
Gobierno de provincia con el i n 
forme del auxiliar da la Sección 
de Obras públicas, el expediente 
relativo al reconocimiento de la 
casa escuela de Laguna Dalga. 

Ultimado el expediente do 
pago de expropiaciones para l-i 
construcción del trozo primero 
do la carretera provincial de D i -
besa de Curueño á Tama, se re
solvió la remisión del mismo 4 la 
contadurit provincial. 



Existiendo varios alcances en 
l.i» (:i)i;nt;ismnnipij)¡ilesilel Ayun-
tiiiuimito de Alij.-i do los Melones, 
y vista la apalia y falta ile celó 
Hiie lia demostrado el Alcalde en 
este servicio, se acordó comisio
nar al i .ei municijral del distrito 
para que en el término de quince 
dias exija el ¡jag-o de Jas canlidn-
ilus en descubierto. 

Visto detenidaiuente el pro
yecto de presujiuesto provincial 
para el pjeroicio de 1871 á 1872. 
ijui! l'onua la Comisión en enm-
plimiciilo de lo dispuesto por el 
articulo 80 de la |,¡y oriiíinica 
provincial y discutidas detalla 
üatuente todas las jiartidas con-
sjífiiadas para cubrir las obliga-
ciuiius de la provincia, se acordó 
aprobarle, debiendo presentarle 
ú la resolución, de S. l i . en la 
jirdxiiua reunión semestral. 

l,eon 3 Abri l de 1871.—El 
¡íeerelario, Domingo üiazCaneja. 

Mi U S OFICINAS DE HACIENDA 

AWIISISTUICIIIN ECI'NÓIIICA 1)E LA 
PROVECIA DK LEOH. 

C0.NT11IBUC10N INUUSTRIAL. 

Ccrli/icuílos de inscripción. 

Tnmscurridss con-esceso el 
término de quince dias que mar
ca el artículo 0." del Real Decre
to de 7 de Febrero liltimo, inserto 
en el Boletín oficial de la provin
cia, uiim. 171 del día 13 d'e dicho 
mes, para qUe todos los indivi
duos comprendidos en las matri
culas de la contribución indus
tr ia l que no lo estén en h Tarifa 
de l'atentes, se presentasen en 
esta Aministnicion A recoger la 
certificación que previene el ar 
ticnlo l . " ó reclamarla por los 
líiedios que señala el 2." de dicho 
Dnereto, sin qne i1!ista el dia no 
lo iiayan verificado mas que un 
exiguo número de industriales; 
la Administración en el deseo de 
evitarles todo perjuicio, reprodu
ce por medio de Ja presente cir
cular el mencionado Keal Decre
to y previene A los interesados 
ine de no cumplimentarlo in 
mediatamente en la parte que ii 
ellos corresponde, les paruríi el íi 
que haya Jugar, á cuyo efecto los 
^res. Alcaldes constitucionales y 
de barrio de los pueblos de esta 
trovincia lo haríin saber a todos 
sus administrados que se hallen 
comprendidos en matricula. León 
V de Abril de 1871.— Julián 
barcia liivas. 

En el sorteo de Loterías cele
brado el 24 del finnao. ha cabi
do el premio de 625 pesetas con
cedido á huérfana? de patriotas 
muertos en campaña, á U. ' Rai-
munda Escoda Novira, hija de 
D.José, muerto en el campo del 
honor, t.eon 2 do Abril de 1871. 
—P. O;—Prudencio Iglesias, 
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D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A leal/lia conslitudonal de 
Columbrianos. 

Para que la Jiiutu pericial de 
estu Ayuntamiento pueda proce 
der con acierto y oportunidad á 
la rectificación del amillara-
miento que li» de servir de base 
al repartimiento de la contrihn-
cion territorial, en el próximo 
arto económico de 1871 á 1872 
se previene á todos los que po
seen en este AynnUmieiito r i 
queza contributiva, asi vecinos 
como forasteros presenten cu la 
secretaría de este Ayuntaiiiienlo 
sus respectivas relaciones, con 
las alteraciones que sus r¡qiiez;-s 
hayan sufrido, en el lúrimno de 
odio días, des le la insercini 
del presente anuncio en el l$o-
lelín oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no serán 
oídos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Columbrianos 
Marzo 28 de ISTl . -Doimugu 
llodriguez. 
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Alüiililia constiliictanaf de 
Villares. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuiitainientopiiüdu proce
der con acierto á la reclificacton 
del atnillaramiento ipie ha de 
servir de base al repartimiento 
del ¡«mueble, cultivo y ganade
ría en el próximo aüo económi
co de 1871 a 7"2, se previene a 
todos los propietarios asi veci
nos como forasteros, presenten 
en la Secretaría del Aymita-
tniento dentro del ¡mprorogable 
plazo de 8 dias contados des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín olicial de la pro
vincia, relaciones de la altera
c i ó n que haya sufrido sus rique
zas, pues pasado dicho término 
no senin admitidas ni oídas, pa
rándoles el perjuicio ro isignien-
te. Villares Marzo 30 de 1871. 
Kl Alcalde, Prudencio Uo lr i -
suez. 

Alcaidía coitstüuciouaí </« 
Santiago Millas. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda pro
ceder con acierto y oportunidad 
a la rectiticaciou del amillura-
miento que lia deservir de base 
ai repailimienlo de la contri
bución ti'rritorial en el próximo 
año económico de 1871 á 1872, 
se previene á todos los que po
sean en este Aytiniamienlo r i 
queza contributiva, así vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to sus respectivas relaciones, 1:011 

las altcrauicncsqua sus riquezis 
hayan sufrido, en el termino de 
quince dias desde la insercioi) 
del presente anuncio en el Bo-
letin olicial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no serán 
oídos y les parará el perjuicio 
qne haya lugar. Santiago Millas 
'28 de Marzo de Í 8 7 I . — E l Al
calde, Manuel Alonso Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de Cabrera. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
proceder culi acierto á la rec-
liliuacion del nmiilai'amiento 
que lia de servir de base fia
ra la derrama de la coniiibii-
etou de jiimiiobleü, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
económico de 1871 al 72. se 
pivviene ¡i tolos Jos propieta
rios en este distrito asi vecinos 
eomu forasteros, presenten en al 
Secretaria du este Aymitamien-
lo, dentro ile 15 dias, después de 
la inserción de este atmncio en 
el líoletin oficial, relaciones de 
la alteración que haya sufrido su 
riqueza, ron arreglo á instruc
ción, advírn'endo que pasa io di
cho término sin verificarlo no 
senil adinitilas, parándoltis el 
perjuicio consiguiente. Castrillo 
27 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l Al
calde. Santos ¡leí Hio.—Atana-
sio Clemente, Secretario. 

Alcaldía conulilucioml ilc 
6. Eslebun (fe Nvíjales. 

Para que la Junta pericial 
de este municipio, pueda prac
ticar con el mayor acierto y 
oportunidad la rectificadou del 
ainillurmuieuto, que ha de ser
vir de base para repartir la 
contribución de inumebles, cul
tivo y ginaderia del próximo 
año económico de 1871 al 7-i, 
se previene ú lodos, ó adminis
tren alguna de las espresad^s 
riquezas en este distrito muni
cipal, asi vecinos como foras
teros, presenton sus relaciones 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, dentro del irnproroga-
ble término de 30 dias contados 
desde la inserción de esie anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, advirtiendo. qu3 el 
que no lo hiciere ó falten á ,1a 
verdad, incurrirán en las mul
tas, que marcan el art. 21 del 
Beal decreto de 23 de M iyo de 
18Í3, y les pararán cuanUM 
perjuicios haya lugar. 

S. Kstebni de Nogale» 31 de 
Marzo de 1871.—Ig-iacio Lobo. 
—Por su mnudacio, Uatapu Gu
tiérrez, ¡«ecretario. 



Alcaldio cfinslUiiríonnl ¡te 
Castrocalbon. 

Para que la junta pericial de 
este AyuuUuiHcuto. puedu pro
ceder con acierto n la reclilica-
c'ion del aioillaraniiiMito (|uo lia 
de servir de base para la d é r -
rarm. de la conti ilXicioii de i i i -
nmebles cultivo y ganadería en 
el próximo año ucouómico de 
187 ! al 72, se previene ¡i lodos 
los propietarios de este distrito, 
así vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro del térmi
no de quince dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la pro 
viuda, relacio.'ies de la altera
ción que hay.i sufrido su rique
za, advertiilos, que nose adinitl-
IM ningún» si el documento que 
la produzca no se halla regis
trado en el de la propiedad del 
partido, y do que pasado dicho 
lénn 'mo no serán admitidas ni 
oiüas, parándoles de consiguien
te, conforme á instrucción, el 
perjuicio que haya lugar. 

Castrocalbon y .Marzo 27 de 
1871.—El Alcalde, Manuel Ce
nador—Por su mandado,Caye
tano Pérez, Socrelario. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Miñón, Juez muni
cipal de esta ciudad, en funcio
nes del de primera instancia, 
por enfermedad de este. 
Hago saber: que para el (lia 

veinte del próximo mes do A b r i l 
se, venden nn púb'ioa licitación 
los bienes sijjuierHos: 

IVsl, ciínls. 

Una tierra centenal, 
término de Otero do las 
Diurnas, al sitio que lla
man ValbarbudO, Je ca-
vida ile dos cuartales, 
lasada en 

Otra i d . centenal, 
ténuino de Viñayo, al 
sitio de Valdopueroas,' 
da' una fanega, tasada 
en 

i ' un prado termino 
de Otero, á la Vega, do 
dos celemines, tasado 

7 50 

2 50 

- 4 
liora de 'as once de su mañana 
ó al municipal de Carrooera, don
de simultáneamente se celebra
rá el remate. Dado en León á 
veinte y siete de Marzo de mi l 
ochocientos setenta y uno.— 
Francisco Miñón.—Por su man
dado, Antonio García Ocon. 

D. Francisco ilontes. Juez de p r i 
mera instancia de esti ciudad 
y su partido. 

Hago saber: que para hacer, 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que fueron impuestas á 
Agustina García vecina de Aza-
dinos en la causa criminal que so 
la siguió por hurto de unas al
madreñas, se venden eu licitación 
públicael dia veintiocho de Abril 
próximo á las once de su mañana, 
los bienes que con su retasa sou 
los siguientes: 

IVsls céril. 

1. ' Un prado A los 
prados cebedos, término 
de Azadinos, de cavida 
de dos heminas y me
dia, cerrado de cierro 
vivo, linda O. otro de 
Luporeio Llanos, reta
sado eu 100 » 

2. ' Otro id. adolla-
mau el polcar, de media 
fanega, que linda O. re • 
güero, en 05 >. 

3. ' Una tierra á las 
.coronas, término de Sa- . 
riegos, que hace media 
fanega, en 35 •» 

4. ' Otra id.-en dicho 
término, al carraspal de 
lacaleza, linda O. here
deros de Juan Suarez, 
en . 10 . 

5. " Otra id. término 
de Azadinos y sitio de los 
monteriegos, de dos Ilu
minas, en 10 '» 

ti." Otra id. al sitio 
de monteoimero, térmi 
no misto de !us dos puo 
blos hace cuatro hemi
nas, l indaN. caminuqne 
vá para el monto,en. . 22 » 

7." Un cacho de ter-
renoque forma huerto y 
hará un celemin.al cabo 
de la presa, cercado por 
P. y N . en. . . . . . 30 » 

15 

Total. . . . 25 00 
Cuyas fincas se venden como 

propias de Bernardo Fernandez, 
vecino ile Viñayo y para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que le han sido im
puestas en oansa criminal que se 
le siguió sobra amenazas y co c 
cion. Las personas quo deseen 
interesarse en la adquisición de 
dichas fincas acudirán á este 
Juzgado eu el lUeucionado dia y 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Gaspar González Blan
co, natural de Valdesandinas, 
p irtido de La Bafieza, hijo de 
Marcas y Fabiana, de veinte y 
dos años de edad, y Cándido Es
capa González, natural de Vilo-
ria, en este partido, hijo de Juan 
é Isabel, de edad de veinte y 
cinco años, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en este 
mi Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa 
criminal que contra ellos me ha
llo instruyendo sobre hurto frus
trado de una pio/.a de astracán: 
pues pasados sin verificarlo les 
parará el consiguiente perjuicio. 
Dado eu León á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos se 
tont.-i y uno.—Francisco Montos. 
—Por su mandado, Antonio Gar
cía Ocon. 

cia de T). Juan A veinte y ocho do 
Marzo de 1871.—Juan Antonio 
Hidalgo, poi-su m indado, Vicen
te Blanco. 

Total. . . . 272 » 
Las personas que • deseon in -

teresarse en la adquisición do di 
chas fincas, puoilou acudir e! dia 
y hora señalados á la sala au
diencia de este Juzgado ó al 
pueblo de Azadinos donde simul
táneamente se celebrará el re
mate admitiéndose las dos tur-
ceras partes. Dado en León A 
veintinueve do Marzo de mi l 
ochocientos setenta y uno.— 
Francisco Montes.—Por manda
do de S . S. Martin Lorenzaua 

O. Fabián Oil Pérez, Juez de pr i 
mera instancia de La Bañeza y 
su partido.-

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a María Vargas. Sala-
zar, liija do Ramón y de María, 
de 48 años de odad, casada con 
José Hernández, apodada la Va
quera, gitana, natural que dijo 
ser de lioinanillos de Atienza. sin 
domicilio fijo, para que en el tér
mino ilo nueve dias se presento 
en este Juzgado á prestar decla
ración en causa de oficio que se 
le sigue por suponerla autor de 
hurto dé dinero á Manuela San
tos,, do esta villa. Y se ruega á 
todas las autoridades se sirvan 

•dictar las órdenes oportunas á 
conseguir, su captura y conduc
ción á oste Juzgado. 

La lii.ñe^a i 22 de Marzo de 
187.1.—Kaljian Gil Peroz —De su 
órden, Miguel Cadóruiga. 

ANUNCIO? OPICIALKS. 

Guardia ciml, —Escmitlron. — 
Décimo tercio. 

El dia 0 del prúii iuo mus do 
Abril y á las diez de su mafiana, 
se venderá en pública subasta un 
caballo de la Guardia civil d ub) 
por desecho; las personas que 
deseen intercsnrse en su a •quisi-
oion se hallarán en dioln» dia y 
hora citadiiaa la casa-cuartel de la 
Guardia civil sita en la plazuela 
de D. Gutiérrez do ¡de sa verifi
cará el remate. León 31 de Mar
zo de 1H7I.— li l Capitán del Ks-
cuadron, Eulogio Aniór. 

ANUNCIOS PARTICULAUES. 

La persona sea acreedora 
alguna canlidad por débito al 
caudal del difunto Tomás (¡ar
ela, vecino que fué de Villar-
ravínes; se presentar.! en el 
término de 50 dias á contar 
desde este anuncio aide los 
testamentarios, que lo son Ga
briel del Valle, vecino de Gns-
roíüerte y Juan García de la 
de Algadefe; pues pasado d i 
cho plazo,' no tendrá lugar á 
la reclamación..Castrol'uerle 1.° 
de Abril de 1871.-Gabrie l del 
Valle.—-Juan García. 

t i c . f). Juan Antonio Hidalgo, Juez 
de primera imUmcia''« esta villa 
dn Valencia deD. Juan ij su par
tido. 

Por el presente primero y úl
timo edicto, cito, llamo y empla
zo á Telesforo Garcia fernáudez, 
vecino de Izagre, áfin de que en 
el término de treinta dias, á con
tar desde la f-icha de la inserción 
en el Boletín oficial, se porsolie 
en este Tribunal á presentar en 
la escribanía original los títu
los de pertenencia que dice tie-
ae de una casa y tierra deno
minada Requeja en aquel cas 
eo y término, y que de otras 
lineas practique la oportuna in-
formacion do posesión en legal for 
ma; pues asi lo tengo estimado 
en el expediente de apremio que 
se le sigue i virtud de causa cri
minal por hurto de dos reses 
lanares, garandóle entero perjui
cio en otra caso. Dado en Valen-

Por la testaüiénlarí ' i de Juan 
Gonzale''- Blanco vecino que f.'ié 
de Vülonueva de las .Manzanas, 
se hace saber á toJ-slas perso
nas que lengán créditos contra 
el citado Juu'u, se sirvan pasar 
una nota de su importe a .Mifjiiid 
Alüiir.o ó Juan Jiménez vecinos 
de dicho VilLiuiieva, en el t é r 
mino de 30 illas des le la lecha 
de este anuncio, pues do ". i ve
rificarlo podrá pararles perjuicio. 

Alcaldía ds Barrio de Acevcdo. 
Se hidla vacílate l:i plaza liufjini-

j¡iM> de uáte pulido, coraptj'isla 1J4 los 
pueblos Actiífido, M u r i i f i M . Liirio, Pol-
tMIt idd V LailÜu, 0011 lutJlltuCLDU i'iiuul 
dtícaiitro mil rtiiileá.y 1111 currorttfyyr-
bii cada puL-lilo, ptî -ados p-u- ti im-rs 
tn¡á por los uiUeius pueblos. Los us-
pH'Mites prtíütí.itHi'ái. .sus sotic.iuifU's 
al Aleuded« b'irrioiid . •c i ívv - in , .i¿ntro 
del túmiino de quince dias d̂ spuns d-* 
la iuserciim dy este en el linletiu --l i-
ciut; pues pasados, se acorduni I') 41111 
prucftdn. Acevedo y Mano 28 <1« 
1871.—Uavuiuudo Diez. 

Isir DE .José d. REDONDO, 1.A I'LUCKI.VK 


